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Consejería de Sanidad y Consumo
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236 Orden de 30 diciembre de 2002, de la
Consejería de Sanidad y Consumo, por la que
se convocan subvenciones a fundaciones y
asociaciones sin ánimo de lucro, que, en el
ámbito territorial de la Región de Murcia,
tengan entre sus fines la promoción y
fomento de la donación de órganos y tejidos
para trasplante.
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El trasplante de órganos y tejidos es la única
terapia que está basada exclusivamente en la
solidaridad. Sin el concurso de la sociedad no sería
posible el trasplante y puesto que pensamos que la
donación implica una actitud determinada ante la vida,
es en el cambio de actitudes de la sociedad donde se
encuentra el futuro del trasplante. Las asociaciones de
enfermos y fundaciones como parte implicada cumplen
un papel importante en la concienciación social por su
acceso directo a la población.

La finalidad fundamental de la presente Orden es
cubrir la ausencia de ayudas específicas para las
actividades dirigidas a la promoción de la donación de
órganos y tejidos.

En tal sentido, reconociendo la notable labor que
pueden desempeñar las organizaciones que tienen
entre sus fines la promoción mencionada, el Plan de
Salud de la Región de Murcia prevé entre sus objetivos
el potenciar e incentivar la obtención de donantes de
órganos y tejidos para transplante, así como
incrementar  la realización de programas de
sensibilización de la población con objeto de disminuir
las tasas de negativas familiares a la donación de
órganos y tejidos.

Con esta finalidad, la Consejería de Sanidad y
Consumo, desde la Dirección General de Salud
Pública, conforme las funciones asignadas a la misma
por el Decreto 117/2002, de 27 de septiembre, por el
que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad y Consumo, ha previsto otorgar
subvenciones a Fundaciones y Entidades sin ánimo de
lucro, que tengan entre sus fines la promoción y
fomento de la donación de órganos para transplante.

Las reglas de convocatoria adaptan su diseño al
formulado en materia de subvenciones y ayudas
públicas en el Capítulo Quinto del Decreto Legislativo 1/
1999, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia.

Las actividades que se pretenden subvencionar
exigen en la actualidad la disposición de fondos para
su financiación con carácter previo a su desarrollo,
circunstancia que es de relevante importancia en
Fundaciones y Entidades sin Animo de Lucro
dedicadas a esta actividad para lo cual precisan de
medios económicos. Por ello, y conforme al artículo
66.3 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de noviembre,

por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia, se hace necesario
que las ayudas que se regulan en la presente Orden
sean entregadas en su totalidad con carácter previo a
su justificación, como medio imprescindible de
financiación de las actividades programadas.

Para el caso de que alguno de los beneficiarios de
las ayudas reciba anticipos pendientes de justificar por
un importe superior a 60.101,21.-euros, se exigirá como
garantía la presentación de aval bancario a los efectos
del artículo 66 in fine del Decreto Legislativo 1/1999, de 2
de noviembre, por el que se aprueba el texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Salud Pública, y en uso de las facultades que me
confiere el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1988,
de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno, y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 59 del
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de noviembre, por el
que se aprueba el texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia:

DISPONGO:

Artículo 1.- Objeto.
1. La presente Orden tiene como objeto establecer

las normas por las que han de regirse las solicitudes y
concesión de subvenciones a fundaciones y
asociaciones sin animo de lucro que, desarrollando su
actividad en el ámbito territorial de la Región de Murcia,
se propongan entre sus fines fomentar y promover la
donación de órganos y tejidos para transplante en la
población.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a
la partida presupuestaria 180200.412M.48202, proyecto
de gasto 11.961, del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Región de Murcia para 2.003, por un
importe global de sesenta y seis mil ciento doce euros
(66.112.-euros). En consecuencia, las cuantías y
otorgamiento de aquellas estarán condicionadas y
supeditadas a la aprobación de la Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Murcia para 2003 y a la
existencia de la correspondiente consignación
presupuestaria.

3. Las actividades subvencionadas se
desarrollaran desde el momento de su aprobación
hasta el 15 de diciembre de 2.003 como máximo.

Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios.
1.-  Podrán solicitar ayudas para la realización de

actividades de fomento y promoción de la donación de
órganos y tejidos para transplante las fundaciones y
asociaciones sin animo de lucro que entre sus fines
tengan la promoción de la donación de órganos y
tejidos para transplante en el ámbito territorial de la
Región de Murcia.
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2. Los beneficiarios deberán estar al corriente de
sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia en el momento de la concesión
de la subvención, extremo que será comprobado de
oficio por el órgano encargado de la instrucción del
procedimiento.

Artículo 3.- Documentación.
1. Las solicitudes estarán suscritas por el

presidente o representante legal de la entidad
solicitante, y se dirigirán al Consejero de Sanidad y
Consumo, adjuntando necesariamente la siguiente
documentación:

a).- Instancia según ANEXO I.
b).- Copia de los Estatutos de la Fundación o

Asociación, acreditando su inscripción en el Registro de
Asociaciones o Fundaciones.

c).- Proyecto detallado de las actividades a
desarrollar, indicando:

c.1) Sus objetivos.
c.2) Su ámbito territorial de desarrollo.
c.3) Presupuesto de ingresos y gastos para el

desarrollo del programa de actividades para el que se
solicita la subvención.

c.4) Tiempo previsto para el desarrollo del mismo.
d).- Memoria indicativa de las actividades

realizadas por la entidad solicitante durante los años
2002-2003, con relación a la promoción de la donación
de órganos y tejidos para transplante.

e).- Compromiso de aceptación por parte del
Presidente o representante legal de la fundación o
asociación solicitante, de las condiciones de control de
la subvención que se señalen por la Consejería de
Sanidad y Consumo o por el órgano de control
financiero de la Administración Regional. (ANEXO II)

f).- Fotocopia del C.I.F de la entidad solicitante.
g).- Certificado del número de código de cuenta

cliente (20 dígitos), expedido por la entidad bancaria a
donde transferir el importe de la subvención, en el que
debe figurar la asociación o fundación como titular de la
cuenta y el C.I.F.

Artículo 4.- Plazo de Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las instancias de

solicitud, junto con el resto de documentación exigida
será de un mes a partir del día siguiente de la fecha de
publicación de la presente Orden. Las solicitudes
presentadas una vez finalizado este plazo, sólo podrán
ser tenidas en cuenta por la Comisión de Evaluación,
en función de que la dotación presupuestaria lo permita
y cuya recepción no sea posterior al mes de octubre de
2003.

2. Las solicitudes y documentación exigida se
presentará por duplicado ejemplar preferentemente en
el Registro General de la Consejería de Sanidad y
Consumo, Ronda de Levante, nº 11, 30008. Murcia
directamente, o en alguna de las formas previstas en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y el Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 5.- Comisión de evaluación.
1. Finalizado el plazo de presentación de

solicitudes, el Director General de Salud Pública
procederá al nombramiento y convocatoria de una
Comisión de Evaluación, que presidida por éste,
realizará el estudio y valoración de las solicitudes
presentadas.

2. La Comisión de Evaluación estará integrada,
además, por los siguientes miembros:

Secretario: Un técnico de la Dirección General de
Salud Pública nombrado por el Director General de
Salud Pública.

Vocales:
- El Coordinador Regional de Trasplantes
- Dos coordinadores hospitalarios de trasplantes

nombrados por el Director General de Salud Pública a
propuesta del Coordinador Regional de Trasplantes.

- Un técnico de la Dirección General de Salud
Pública nombrado por el Director General de Salud
Pública.

Artículo 6.- Criterios de adjudicación.
Sin perjuicio de aquellos que establezca la

Comisión, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
1.- El rigor en la elaboración del proyecto de

actividades.
2.- La incidencia de las actividades proyectadas en

la promoción de órganos y tejidos.
3.- Población o ámbito territorial al que va dirigido.
4.- Experiencia previa en la promoción de

donaciones de órganos y tejidos.
La Comisión de Evaluación podrá recabar cuantas

informaciones y documentación adicional estime
necesaria.

Artículo 7.- Concesión de la subvención.
1.- El Consejero de Sanidad y Consumo dictará,

previa fiscalización de los expedientes por la
Intervención Delegada de la Consejería, resolución
motivada concediendo o denegando las ayudas e
indicando el importe correspondiente, que se notificará
a los solicitantes de conformidad con la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En dicha resolución el
Consejero propondrá el pago de las ayudas
concedidas.

2.- El importe de la ayuda no podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras administraciones
públicas, o de otros entes públicos o privados, supere
el coste de la actividad a desarrollar por los
beneficiarios.

3.- Transcurridos tres meses, contados desde la
fecha de la finalización del plazo de solicitudes, sin que



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 19
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 24 de enero de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 1139
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

se haya notificado resolución expresa, se entenderá
desestimada la petición.

4.- En ningún caso procederá la concesión de la
subvención a aquéllas Fundaciones y Asociaciones con
las que se haya realizado Convenio de Colaboración
con la Consejería de Sanidad y Consumo para la
misma finalidad o actividad desarrollada.

Artículo 8.- Pago.
El pago de las cantidades correspondientes en

concepto de subvención se efectuará por el importe total de la
misma en el momento de la concesión y de forma anticipada
con carácter previo a la justificación del cumplimiento de la
finalidad para la que se concedió, mediante transferencia en la
cuenta bancaria indicada en la solicitud.

Artículo 9.- Logotipo.
En la información pública que se elabore sobre

aspectos contenidos en la convocatoria de la presente
Orden, se incluirán los símbolos y logotipo de la
Administración Regional con la siguiente reseña:
«Subvencionado por la Dirección General de Salud
Pública de la Consejería de Sanidad y Consumo».

Artículo 10.- Justificación.
1.- La Coordinación Regional de Trasplantes será

la responsable de realizar el seguimiento del desarrollo
de los proyectos de actividades subvencionados.

2.- En el plazo de 15 días naturales desde la
finalización del proyecto la Fundación o Asociación
deberá presentar, en el Registro de la Consejería de
Sanidad y Consumo la siguiente documentación:

a) Memoria de realización del proyecto, (ANEXO III).
En las publicaciones será indispensable hacer
mención a la Dirección General de Salud Pública de la
Consejería de Sanidad y Consumo como entidad
financiadora.

b) Relación, acompañada de originales, de las
facturas o recibos, en los que consten la retención
correspondiente de I.R.P.F. así como justificante de
ingreso en la Agencia Tributaria, expedidos durante el
curso 02/03, y correspondientes a  gastos realizados en
desarrollo de las actividades subvencionadas

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios.
Conforme al artículo 60.2 del Decreto Legislativo

1/1999, de 2 de diciembre, por el que se regula el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, serán obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la
subvención.

b) Acreditar ante la Entidad concedente la
realización de la actividad así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la
concesión de la ayuda.

c) El sometimiento a las actuaciones de
comprobación a efectuar por la entidad concedente y a

los de control financiero que correspondan a la
Intervención General de la Comunidad Autónoma en
relación con las subvenciones y ayudas concedidas y a
las previstas en la legislación de Tribunal de Cuentas.

 d) Comunicar a la entidad concedente, la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones
o Entes Públicos nacionales o internacionales.

 e) Comunicar a la entidad concedente la
modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva
como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos
exigidos para la concesión de la subvención.

 Sin perjuicio de las medidas de control
establecidas, o que pueda establecer la Consejería de
Economía y Hacienda, la Consejería de Sanidad y
Consumo, realizará las inspecciones y
comprobaciones que consideren necesarias con el fin
de asegurar el cumplimiento de las normas y
condiciones establecidas en la presente Orden, y a tal
efecto, podrán requerir a las fundaciones y
asociaciones sin animo de lucro subvencionados,
cualquier información o documentación que consideren
oportuna.

Artículo 12.- Modificación de la resolución de la
concesión y revocación y reintegro de la ayuda
Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención  y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales o internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la
concesión.

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de
las condiciones establecidas en la presente Orden así
como  los demás casos previstos en el artículo 68.1 del
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, podrán
ser causa determinante de la revocación del acuerdo de
aprobación del Proyecto y de la Orden por la que se
concedió la subvención, y supondrá el reintegro de la
ayuda financiera por el perceptor, así como de los
intereses legales de demora desde el día del pago de
la subvención.

Artículo 13.- Infracciones y sanciones
A los beneficiarios les será de aplicación en esta

materia, lo preceptuado en los artículos 69 a 73 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en él «Boletín Oficial de la Región de
Murcia». Murcia, a 30 de diciembre de 2002.

El Consejero de Sanidad y Consumo, Francisco
Marqués Fernández.
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ANEXO  I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

D. ___________________________________________________________  D.N.I. ______________________

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN O FUNDACIÓN _______________________________________

DATOS DE LA FUNCIÓN O ASOCIACIÓN:

C./  _________________________________________________________

LOCALIDAD ______________________________  C.P. _______________  TLF. ________________

CANTIDAD SOLICITADA _____________________________________________________________

SOLICITA:

Que al amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Sanidad y Consumo de fecha  30 de diciembre
de 2002, en materia promoción de donaciones de órganos y tejidos, le sea concedida la subvención en los términos
previstos en la citada disposición y a tal efecto acompaña la documentación exigida en la Orden mencionada.

En Murcia, a  ___  de __________  de 2003.

Fdo.:

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y CONSUMO. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
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ANEXO  II

D.: ______________________________________________________________________________________

EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: _________________________________________________________

N.º DE IDENTIFICACIÓN FISCAL: ____________________________________

CÓDIGO CUENTA BANCARIA (20 dígitos)______________________________

ENTIDAD BANCARIA: _____________________________________________

SUCURSAL: ____________________________________________________

TITULAR: ______________________________________________________

Se compromete a aceptar las condiciones de control de las subvenciones que se señalen por la Consejería de
Sanidad y Consumo o por los órganos de control financiero de la Administración Regional.

En Murcia, a              de                            de  2003.

El Responsable.

Fdo.: _____________________
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ANEXO III

Adjunto remito memoria de actividades y justificación de gastos relativos a la subvención concedida en

virtud de la Orden de la Consejería de Sanidad y Consumo de fecha 30 de diciembre de 2002, para financiar

actividades de fomento y promoción de donación de órganos y tejidos para transplantes realizadas por la

Fundación/Asociación _________________________________________________________________________

Murcia, a                de                      2003.

El Responsable.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y CONSUMO. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 19
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 24 de enero de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 1143
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
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299 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social y la Mancomunidad
de Servicios Sociales del Río Mula, para
apoyar y prestar atención a familias en
situaciones especiales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social y la Mancomunidad de Servicios
Sociales del Río Mula, para apoyar y prestar atención a
familias en situaciones especiales, suscrito por la
Consejera de Trabajo y Política Social en fecha 15 de
noviembre de 2002 y teniendo en cuenta que tanto el objeto
del Convenio como las obligaciones establecidas en el
mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al
interés público de la Consejería de Trabajo y Política Social
y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los
Convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», el texto Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social y la Mancomunidad de Servicios
Sociales del Río Mula, para apoyar y prestar atención a
familias en situaciones especiales.

Murcia, 3 de enero de 2003.—El Secretario
General de la Consejería de Trabajo y Política Social,
Antonio Ruiz Giménez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social y la Mancomunidad de Servicios

Sociales del Río Mula, para apoyar y prestar atención
a familias en situaciones especiales.

En Murcia, 15 de noviembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, la Excelentísima señora doña Lourdes
Méndez Monasterio, Consejera de Trabajo y Política
Social, en representación de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, en virtud de Acuerdo de Consejo de
Gobierno de fecha 14 de noviembre de 2002, y

de otra, el señor don José Iborra Ibáñez,
Presidente de la Mancomunidad de Servicios Sociales
del Río Mula, con C.I.F. P3000008G, en virtud de
Acuerdo del Pleno de la Mancomunidad de fecha 16 de
octubre de 2002.

MANIFIESTAN

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia establece en su Artículo 10, apartado
uno, número 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y
bienestar social. Desarrollo comunitario. Política infantil
y de la tercera edad. Instituciones de protección y tutela
de menores, respetando, en todo caso, la legislación
civil, penal y penitenciaria. Promoción e integración de
los discapacitados, emigrantes y demás grupos
sociales necesitados de especial protección, incluida la
creación de centros de protección, reinserción y
rehabilitación.

Segundo.- Que las entidades locales son
competentes en la prestación de servicios sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 8/1985,
de 9 de diciembre, de servicios sociales de la Región de
Murcia, Ley 7/1983, de 7 de octubre, de descentralización
territorial y colaboración entre Comunidad Autónoma y
entidades locales, y en la Ley 6/1988, de 25 de agosto,
de Régimen Local de la Región de Murcia.

Tercero.- Que la Resolución de 11 de marzo de 2002,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 1 de marzo de 2002, por el que se formalizan
los compromisos financieros para la distribución territorial
de las subvenciones correspondientes a programas
sociales con Comunidades Autónomas, entre los que se
encuentra el crédito destinado a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para programas de atención de
familias en situaciones especiales.

Cuarto.- Que es voluntad de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia promover y potenciar
la realización de programas dirigidos a intervenir en
familias desfavorecidas y en situación de riesgo social,
así como prevenir que estas situaciones puedan
degenerar en situaciones de exclusión social o
desintegración familiar.

Quinto.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 8/1985,
de 9 de diciembre, de servicios sociales de la Región
de Murcia, cuyo artículo 74.1 la considera expresamente
para la prestación de servicios de los contemplados en
la misma.

Sexto.- Que la Mancomunidad de Servicios
Sociales del Río Mula no tiene suscrito convenio alguno
con otra Administración pública, en materia de
prestación de los servicios a que se refiere el presente
convenio, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 81 de
la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.


